
Inter. 1982 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO 

Septiembre siete (07) del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REF.: 63001311000220230027500 
 

No se accede a la solicitud de medidas cautelares peticionada por la parte interesada, 

esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 598, numeral 1 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ
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